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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Sinarcas

2024/05645 Anuncio del Ayuntamiento de Sinarcas sobre la aprobación definitiva
de la relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria
de selección, mediante concurso-oposición, para la estabilización de
empleo temporal, de una plaza de encargado/a de biblioteca. Oferta
de empleo público extraordinaria de 2022.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado la relación de personas aspirantes admitidas y

excluidas para cubrir una plaza de Encargado/a de Biblioteca, en el marco del
proceso de estabilización de empleo temporal (BOP de 30/12/2022), con el siguiente
detalle:

Apellidos Nombre Documento
CUENCA LOPEZ CARLOS XXX7914XX
RAMIREZ PEREZ ANGELINA XXX7374XX
AMOROS GRACIA BEATRIZ XXX7240XX
GARCIA DIAZ SARAI XXX5292XX
TABERNERO GUIRADO ZAHIRA XXX8865XX
RIAZA PEDRERO MAITE XXX5781XX
PEREZ PEQUENIN DAVID XXX7523XX
SAHUQUILLO DIAZ TAMARA DEL PILAR XXX0887XX
HERRERA LATORRE VICTOR XXX6294XX
MILLAN GOMEZ ESTEFANIA XXX8397XX
GUAITA LATORRE MARIA TERESA XXX3192XX
DOMENECH GARCIA FATIMA XXX9646XX
IRANZO RAMIREZ PILAR XXX9820XX
GOMEZ LLORIA ROSA MARIA XXX1841XX
PEREZ ADALID JOSEFINA XXX5502XX
RAMIREZ ANDUJAR ROSA MARIA XXX1841XX
SANZ BADIA VANESA XXX7444XX
RAMIREZ DIAZ IRENE XXX1112XX
MONTERDE ALONSO ELISEO XXX0024XX

Se designa como miembros del Tribunal de las siguientes personas, en la
condición que para cada una se señala:

Presidente Miguel Forn Sánchez (Secretario General Ayuntamiento de Utiel)
Suplente Sonia Reyes Hernández (Administrativa Ayuntamiento de Utiel)
Vocal Inmaculada Hernández Alcaide (Administrativa Ayuntamiento de Utiel)
Suplente Lorenzo Miguel García Escamilla (Administrativo Ayuntamiento de Utiel)
Vocal María Isabel Montes López (Administrativa Ayuntamiento de Utiel)
Suplente María José Garijo Rodríguez (Administrativa Ayuntamiento de Utiel)
Vocal Rafael Murgui Castillo (Administrativo Ayuntamiento de Utiel)
Suplente Laura Gutiérrez García (Administrativa Ayuntamiento de Utiel)
Secretaria Elisa Armero Escamilla (Administrativa Ayuntamiento de Utiel )
Suplente Carlos Martinez Sánchez (Secretario Ayuntamiento de Talayuelas)
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Los miembros del tribunal pueden abstenerse y los aspirante pueden
recusarlos si concurre alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, el Tribunal se clasifica
como categoría tercera, a efectos de reconocimiento de cuantías en concepto de
asistencias por participación en este tribunal.

El Tribunal queda convocado para el acto de constitución, que tendrá lugar
el día 29 de mayo de 2024, a las 16:30 en el Ayuntamiento de Sinarcas.

Los aspirantes quedan convocados para el comienzo de las pruebas
selectivas, que tendrán lugar el día 29 de mayo de 2024, a las 17:00, en el
Ayuntamiento de Sinarcas.

Contra la resolución de admitidos se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Valencia, en la
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación y,
alternativamente y de forma potestativa, recurso de reposición ante el mismo
órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su notificación.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Sinarcas, a 26 de abril de 2024. —La alcaldesa, María José Clemente Ramírez.
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